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mil veintidós (2022) 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 
 

RADICADO 68-081-4089-001-2019-00105-00 

  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILLIAM HIGUITA CANO 

EJECUTADO ERNESTO RICO CALDERON 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente petición elevada por 

el señor ERNESTO RICO CALDERON, mediante la cual solicita se informe el valor 

actual de la obligación. Para lo que estime proveer. Puerto Parra, once (11) de Julio de 

2022.   

 

  
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

               Puerto Parra, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Sobre la base de lo solicitado por la parte ejecutada dentro del presente proceso, éste 

Despacho previo a dar contestación a lo pedido, ordena que por secretaría se practique  

la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P., requerimiento que 

fue ordenado con antelación a las partes, mediante auto fechado 21 de septiembre de 2020 

y a la fecha no se han dado cumplimiento a tal requerimiento. Una vez realizada la etapa 

procesal respectiva, se dará contestación efectiva a la petición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 
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